
 
 

                                            SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 

1 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 
 

 
EXTRACTO DE ACUERDOS DEL PLENO 

SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE JULIO DE 2017  
 
 
 
 
SE ACUERDA: 
 
1. ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 
1.1. Aprobar el acta de la sesión de extraordinaria de quince de junio de dos mil 

diecisiete. 
1.2. Aprobar el acta de la sesión ordinaria de veintinueve de junio de dos mil 

diecisiete. 
 
2.  Toma de posesión del cargo de Concejal de este Ayuntamiento a D. Sebastián 

Peñaranda Alcayna. 
  
3. URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
GESTION URBANISTICA 
ACTUACIONES AISLADAS 
ACTUACIONES CON DESTINO A ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES 
3.1. Expte. 36GE11.- SUDEMUR, S.L. Aprobar la hoja de aprecio municipal de 

200.012,69 €, para la parcela identificada con la referencia catastral 
4850723XH6045S0001MJ, sita en c/ Torre de Romo, Murcia 

3.2. Expte. 14GE16 (36GE13).- Herederos de ABS y FLC. Aprobar hoja de aprecio 
municipal por importe de 26.136,22 €, correspondiente a la expropiación de una 
parcela de 431,10 m2 en Camino Ermita de Burgos, Nonduermas, Murcia. 

3.3. Expte. 15GE16 (36GE13)- MBS. Aprobar hoja de aprecio municipal por importe 
de 1.611,37 €, correspondiente a la expropiación de una parcela de 31,35 m2 en 
Camino de Burgos, Nonduermas, Murcia. 

4. INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA Y ASUNTOS GENERALES 
4.1. Aprobar el Plan Económico Financiero 2017/2018. 
4.2. Dar cuenta de la fiscalización plena posterior del ejercicio 2013. 
 
5. Dejar sobre la mesa Reparo subrogación de personal Museo Ramón Gaya. 
 
6. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 
 
- Moción conjunta de los grupos Popular, Socialista, Ciudadanos, Cambiemos 
Murcia, Ahora Murcia y los Concejales no adscritos Sres. Bermejo Recio y Tri-
gueros Cano 

6.1.  Declaración Institucional “Día del Cooperante, 8 de septiembre de 2017”.  
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- Mociones conjuntas de los grupos Socialista y Cambiemos Murcia 
6.2.  Aprobar moción con aportación del Grupo Popular sobre escuela infantil munici-

pal de El Palmar. 
6.3.  Aprobar moción para la reactivación de los trabajos de rehabilitación urbana y de 

apoyo social en el polígono de La Paz. 
- Mociones del Grupo Socialista 
6.4.  Aprobar moción del Sr. Ayuso Fernández sobre refuerzo de medios humanos, 

técnicos y económicos de los servicios municipales implicados en la exigencia de 
limpieza de los solares privados en el municipio. 

6.5.  Aprobar moción del Sr. Larrosa Garre sobre tarifas de aparcamientos públicos. 
6.6.  No aprobar moción de la Sra. Espinosa Rivero sobre atención temprana en niños y 

niñas de 0 a 6 años con trastornos en su desarrollo o con riesgo de padecerlo, al 
amparo de lo establecido por la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local y el Real Decreto 2568/1986 de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, articulo 97.3 

- Mociones del Grupo Ciudadanos 
6.7.  Aprobar moción alternativa del Grupo Popular a la presentada por el Sr. Gómez 

Figal relativa a la instalación de pantalanes en el rio segura. 
6.8.  Aprobar moción alternativa del Grupo Socialista a la presentada por la Sra. Pérez 

López relativa a la coordinación para la recuperación del sitio histórico de Mon-
teagudo. 

- Mociones del Grupo Cambiemos Murcia 
6.9.  No aprobar moción del Sr. Tornel Aguilar sobre creación de la Oficina municipal 

de Movilidad Sostenible. 
6.10.  No aprobar moción de la Sra. Guerrero Calderón sobre pirotecnia responsable. 
6.11.  Aprobar moción del Sr. Ramos Ruiz sobre Plan Especial de Recuperación del 

Cauce del Rio Segura con enmienda del Grupo Popular. 
6.12.  Aprobar moción del Sr. Ramos Ruiz, con rectificación del Grupo Popular, sobre 

apoyo y asesoramiento a los ciudadanos y ciudadanas afectadas por las expropia-
ciones de ADIF. 

- Moción del Grupo Ahora Murcia 
6.13.  No aprobar moción de la Sra. Morales Ortiz sobre Estado del Castillo de Montea-

gudo, recepción y restauración. 

7. DAR CUENTA. 
7.1.  Resoluciones de la Alcaldía y Concejalías Delegadas. 
 

Murcia a 21 de septiembre de 2017 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA 
Antonio Marín Pérez 


